
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 5º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- TRANSITORIO 

(ANTES- JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL) 

PALACIO DE JUSTICIA, PISO 5 

E-mail: j08cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

VALLEDUPAR-CESAR 

 

22 DE JULIO DEL 2020 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: CLAUDIA LEONOR MARTINEZ C.C. 49.739.430 

Demandado: CANDIDA ROSA MEJÍA MARTINEZ C.C. 49.736.925 

 

Radicación: 20 001 40 03 008 2018 - 00678 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el despacho ordena que por secretaría 

se expida oficio con destino a la POLICIA NACIONAL- SECCIÓN AUTOMOTORES 

con el fin de que se materialice la orden de inmovilización decretada por este 

despacho en auto de fecha 4 de septiembre del 2019.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY JACKSON ARAMENDIZ EBERLEYN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8c76bffc1419434a6011377643d714604f6310814bb9fff6fcc84eacd4d9a404 
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